
RESOLUCION No. DDI-A08490
12 DE MARZO DE 2O2O

'Par la cual se aclara y modifica la
se eslablecen

hecho,
.'t 10

En uso de las facultades conferidas en los artículos 631-3 y 633 del Estatuto Tributario
Nacíonal, 1, 51 y 1b6 det Decreto Distritat 807 de 1gsa, zz oe¡ ÁcuerJo niii¡iriés á" zo lz, qs

de la Ley 1437 de2O11y,

CONSIDERANDO

20 del artículo 209 de la Constitución Política ordena a las autoridades
coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del

Que el artículo 6 de la 489 de 1998 desanolia los principios de coordinación y colaboración

Que con elfin de efectuar estudios y cruces de información necesarios para el debido control
de los tributos distritales. de conformidad con el artículo 51 del Decreto Distrital 807 de 1gg3.
"{...) el Director Distrital de lmpuestos podrá salicitar a las personas o enfidades,
contribuyentes y no contribuyentes, declaranfes o no declarantes, ínformación relacionada con
sus propias operacianes o con operaciones efectuadas con terceros, así como ta
discriminación total o parcial de las partidas consignadas en los formulaios ds /as
declaraciones tributarías, (.. ) 

-,

Que para efectos del envío de [a información que deba
el artículo 633 del Estatuto Tributario Nacional autoriza
especificaciones técnicas que deban cumplirse.
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RE S OLUCI ON No. DD I-00 84 9 0
I2 DE MARZO DE 2{I2O

"Por la c¿;al se aclara y modifica la Resolución DDI -00A173 de 10 de enero de 2020 'Por la cual
se esfab/ecen tas personas naturales, jurídicas consorclos, uniones temporales y/o sociedades de

hecho, el cantenido y las caracterlsficas de la infarmación que deben suministrar a ta Dirección
D¡stntal de lmpuestos de Bogotá - DlB"

Que en ronsecuencia, se requiere que los obligados tributarios, destinatarios de la presente
resolucién, suministren la información requerida de manera oportuna, integral, correcta y con las
característ¡cas técn ¡cas exigidas.

Que en desarrollo de las anteriores facultades se expidió la Resolución DDI- 000173 del 10 de
enero de2020.

Que en dicha resolución el artículo I dispuso: " Articulo 8. lnformación que deben reportar
los administradores de fondos de inversión o certeras colectivas, Los administradores de
carteras colectivas, fondos de inversión colectlva administrados por sociedades vigiladas por la
Superintendencia Financiera de Colombia, deberán informar los siguientes datos de sus
inversionistas y/o participes yio ahonadores, respecto de las inversiones constituidas en el
Distrito Capital de Bogotá, vigentes al 31 de enero 2019, siempre y cuando elvalorsea igual o
superior a tres millones de pesos ($3.000.000)..."

Que de igual forma la mencionada resolución en su artículo 12 señalé: "Artículo 12o.
lnformación que deben suministrar los operadores de telefonía móvil. Los operadores de
telefonía móvil, deberán rernitir la siguiente información de las personas naturales ylo jurídicas
con líneas ACTIVAS a 31 de enero de 2019, reportando como máximo hasta 5 lineas para los
Clientes empresariales.. .'

Que el articulo 45 de la Ley 1437 de 2011, señala que "Conección de enoresformales. En
cualquier tiempa, de oficio o a peticiafi de pañe, se podrán conegir los enores simplemente
formales confenrdos en los acfos admlhisfraúryos, ya sean aritméticos, de digitación, de
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso ¡a canección dará lugar a cambios en el
sentido material de la decisión, ni revivirá los lérmrnos legales para demartdar el acto. Realizada
la conección, esfa deberá ser notificada o comunícada a fodos los interesados, según
corresponda"

Que el articulo 156 del Decreto 807 de 1993, dispone que 'A¡lículo 1560.- Conección de Actos
Administrativas. Podrán conegirse en cualqu¡ertiempo, de aficio o a petición de pafte,los errores
aritméticos o de transcripción cometidos en /as providencias, liquidacianes oficiales y demás
actas administrativas, mientras no se haya ejercitado la acción Contencioso * Administrativa".
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RESOLACION Na. DDI-00849A
T 2 DE MARZO DE 202fi

"Par la cual se aclara y modifica la Resotución DDI _000173 de 10 de enero de 2A20 
.por Ia cua!se esfablecen las personas nafurales, jurídicas, corsorclos, un¡ones lempora/es y/o saeiedades dehecho, el contenido y las caracterísfícas de la infcrmación que deben sumin¡stiar a la D¡rección

Distrital de lmpuestos de Bogotá - DÍ8".

9!: ^"glqguiera 
que se cometió un error de digitación en los artículos I y 12 de ta Resotución

DDI 000173 de 10 de enero de 2020, al señalaicomo fecha el 3l de eneio de 2019; siendo la
correcta el 31 de enero de 2020. por lo que se hace necesario hacer la pertinente aclaración en
tales artículos.

Que así mismo y dada la necesidad de los reportantes de tener tiempo suficiente para el
cumplimiento del reporte en términos de calidad y oportunidad se ha dispuesto extender las
fechas de reporte, a partirdel 1 de julio de ZOZA,bi y como se indica en la parte resolutiva de la
presente resolución.

Que como quiera que es una resolución de aclaración de errores formales, y la misma no
constituye una norma regulativa la misma no será objeto de publicación para coméntarios, según
lo dispuesto por el articulo 8 de la Ley 1437 de 2011.

En mérito de lo expuesto,

RESUEL\fE

Artículo lo. Aclarece el articulo I de la Rmolución DDI - 000173 del i0 de enero de 2020, el cual
quedará así: Artículo 8. lnformación que deben repoüar tos administradores de fondos de
inversión o carterae colectiyas. Los administradores de carteras colectivas, fondos de
inversión colectiva administrados por sociedades vigiladas por ta Superintendencia Financiera
de Colombia, deberán informar los siguientes datos de sus inversionistas y/o participes y/o
ahoradores, respecto de las invensiones constituidas en el Distrito Capital d; Bobotá, üigeníes
al 3l de en6ro 2020, siempre y cuando el valor sea igual o superior a tres milloñes de-pesos
{$3.000.000}:

Vigencia
Tipo de documento de identificación
Número de documento de identificacién
Nornbre(s) y apettido{s} o Razén social
Dirección de notificación
Teléfono
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RESOLUCION No. DDI-008490
12 DE MARZO DE 2O2O

"Par la cual se aclara y modifica Ia Resolución DDI -000173 de 10 de enero de 2020 'Por Ia cual
se esfablece n las peraonas naturales, jurf dicas, consorcl'os, uniones temporales y/o sociedades de

hecho, el contenido y las caracterlsficas de la intormación que deben suministrar a ia Dirección
Distrital de lmpuestos de Bogotá - DIB".

Dirección de coneo electrónico (Emait)

- Código ciudad o municipio (codificación DANE)
Código de departamento (codificación DANE)
Tipo de Fondo
Número de título, docurnento o contrato
Valor de los rendimientos y/o utilidades causadas

enero

como

Numero de línea mévil
Tipo de documento Cliente
Numero de Documento Cliente

Dirección de correo electrónico (Email)

Articulo 30
el cual

Nrt.
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HACIENDA

Julio 01 de 202A

Julio 03 de 2020
Julio 06 de 2020



RESOL{'C|I)A Na DDI-A0849A
12 DE MARZO DE 2O2O

"Porla cualse aclaraymodificalaResoluciónDil-1AUfi delAdeene¡ode2A20 'porlaeual
se estab/ecen /as personas nafurales. juridicas, consorcrbs, uniones temporalesylo sociedades de

hecho, el contanido y las caractelsficas de la información que deben suministrar a la Dirección
Distritalde lmpuestos de Bogotá - DIB".

5 Julio 08 de 202A
6 Julio 09 de 2020
7 Jutio 10 de 2020

Jutio 13 de 2Q20
Julio 14 de 2020

Artlcula 40. Vigencia. l*a presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBÚAUESE Y CÚi¡|PLA§E

Dada en Bogotá, D.C., a los {10) dias del mes de marzo del año dos mil veinte (2020i-

. DIB
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